ANEXO II

	2009
	FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDAS A ENTIDADES QUE  DESARROLLEN INICIATIVAS PROMOVIDAS POR MUJERES INMIGRANTES Y/O DIRIGIDAS A ESTAS QUE TENGAN COMO FINALIDIDAD INCENTIVAR SU EMPODERAMIENTO Y GARANTIZAR EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS EN IGUALDAD.

	EMA
	


Entidad o persona solicitante:

Título del proyecto:

Convocatoria:

Nº de registro:

Fecha:

INFORMACIÓN GENERAL

DATOS DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

Título del proyecto (en diez palabras máximo):

Zonas de la CAPV que cubre:

Entidad o persona solicitante: 

N.I.F. / N.I.E. / Pasaporte:

Dirección / Sede social:

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

Fecha de constitución:

Naturaleza jurídica:

Persona responsable en la CAPV:

Cargo:

Firma asumiendo la responsabilidad en la solicitud:

Persona de contacto:

DURACIÓN

La ejecución del proyecto presentado debe ceñirse al año 2009.

Fecha prevista de inicio:

Fecha prevista de finalización:

Período total de ejecución (en meses):

FINANCIACIÓN TOTAL

	Coste Total:

Aportación solicitada al GOBIERNO VASCO (no superior al 80% del total de los gastos financiables):

Aportación de la Entidad solicitante:

Otras aportaciones concedidas o solicitadas (especificar):

Entidad

Cantidad solicitada

Situación (Concedida, denegada, sin resolver)




A. – ENTIDAD SOLICITANTE:

A. a.- IMPLANTACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, tomándose en consideración: el personal remunerado en la CAPV, el número de socias y socios, personal voluntario, colaborador y miembros de la organización. Sede y delegaciones en la CAPV y otros lugares. 

A. b.- ADHESIÓN Y/O AFILIACIÓN A OTRAS ORGANIZACIONES RELACIONADAS CON LA INMIGRACIÓN. 

A.c. PARTICIPACIÓN DE PERSONAS INMIGRANTES EN LA ESTRUCTURA INTERNA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

A.d. REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS PARA EL CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE LA ASOCIACIÓN. 

B. VALORACIÓN INDIVIDUALIZADA DEL PROYECTO:

1.- DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO (resumen del contenido del proyecto con los datos más relevantes: describir en 5-10 líneas la justificación, los objetivos y los resultados esperados; describir también los objetivos y resultados que con este proyecto se esperan conseguir en materia de igualdad entre hombres y mujeres; otros elementos de interés). ADECUACIÓN DEL PROYECTO A LOS PRINCIPIOS DEL DECRETO 61/2007, de 17 de abril: IGUALDAD EN DERECHOS Y DEBERES, INTEGRALIDAD, TRANSVERSALIDAD, NORMALIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS. 

 

 

 

 


2. – LOCALIZACIÓN DETALLADA. (Zonas, ciudades, barrios o municipios de la CAPV donde se realizará el proyecto o que sea materia de estudio)

 

 

 


3. – ANTECEDENTES, CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN: Explicar el origen de la iniciativa, la relación entre la entidad que presenta el proyecto con las personas destinatarias de la CAPV a quienes se dirige la acción, organismos locales participantes, etc.… Describir otras iniciativas o proyectos similares realizados en la CAPV, la coordinación prevista en su caso para la ejecución, cómo se ha realizado la identificación, formulación y si existen estudios previos, que se adjuntarán a esta solicitud; indicar otros elementos de interés para completar un marco de referencia: tiempo que lleva desarrollando la entidad solicitante el programa objeto de la subvención.


4. – PERSONAS DESTINATARIAS (personas o grupos a quiénes va dirigido el proyecto como personas beneficiarias del proyecto o destinatarias). 

4.1. – Identificación (sector, edad, número, desagregadas por sexos…)

  

4.2. – Criterios de selección (si procede, explicar otras acciones realizadas con el grupo)

 

 4.3. – Fases del proyecto en la que participan (contactos preliminares, participación en la acción, cómo, tiempo, etc.)

 
5.– OBJETIVO DEL PROYECTO (explicar lo que se espera alcanzar si el proyecto finaliza exitosamente; indicar aquellos objetivos específicos previstos en el proyecto relacionados con la igualdad de mujeres y hombres). Contenido técnico del proyecto: metodología empleada, propuestas innovadoras, planificación, gestión, determinación de objetivos e indicadores  y previsión de mecanismos de evaluación. 

 

  

 


6. – RESULTADOS ESPERADOS (de forma precisa, con indicadores numéricos se describen los productos y servicios que se van a realizar durante la ejecución del proyecto, fruto de las actividades realizadas y que permitirán alcanzar el objetivo específico. Indicar si se han previsto indicadores desglosados por sexo en los casos en los que fuera pertinente y los resultados esperados con este proyecto en materia de igualdad entre mujeres y hombres.)

	RESULTADO 1:



	Indicadores: 


	RESULTADO 2:



	Indicadores: 


	RESULTADO …:



	Indicadores: 

	



7. – RELACIÓN DE ACTIVIDADES PREVISTAS (describir las acciones previstas para conseguir los resultados, describiendo los recursos humanos: experiencia de las y los ponentes, personal técnico… guión temático, organización del contenido… y materiales necesarios en cada acción. Describir si se va a haber alguna acción específica para mujeres). 

 

 

 


8. – CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (Las actividades descritas en el apartado 7 se enumeran en la primera columna. Se señalará con una X el período de ejecución de cada actividad).

ACTIVIDADES 

	Actividad
	Ene.
	Feb.
	Mar.
	Abril
	May
	Jun.
	Jul.
	Ago.
	Sep.


	Oct.
	Nov.
	Dic.

	                   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



9.-PRESUPUESTO FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. (Adjuntar, en su caso, facturas pro forma, presupuestos y/o valoraciones externas a las entidades solicitantes).


Desglose por entidades financiadoras:

	                Financiadores    

Partidas
	Dirección de Inmigración
	Entidad solicitante
	Otras   adm.públicas de la CAE
	Otros
	TOTAL

	I. Materiales y equipos
	
	
	
	
	

	II. Viajes y estancias
	
	
	
	
	

	III. Contrataciones
	
	
	
	
	

	IV. Publicidad
	
	
	
	
	

	V. Funcionamiento

     V. 1: Mantenimiento

     V. 2: Personal
	*
	
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	
	
	

	Porcentaje sobre costes totales
	**
	
	
	
	


* Son gastos de funcionamiento los gastos de personal y de mantenimiento de la entidad derivados directamente de la ejecución del proyecto. Se financiarán hasta un máximo del 30% de la cantidad total a ingresar por la Dirección de Inmigración. 

** La Dirección de Inmigración podrá financiar hasta el 80% de los gastos financiables. 


Desglose por partidas:

	                Financiadores    

Partidas
	Dirección de Inmigración
	Entidad solicitante
	Otras adm. públicas de la CAE
	Otros
	TOTAL

	I. Materiales y equipos

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	II. Viajes y estancias

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	III. Contrataciones

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	IV. Publicidad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	V. Funcionamiento *

	    V. 1 Mantenimiento
	
	
	
	
	

	    V. 2 Personal
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	
	
	

	Porcentaje sobre costes totales
	**
	
	
	
	


* Son gastos de funcionamiento los gastos de personal y de mantenimiento de la entidad derivados directamente de la ejecución del proyecto. Se financiarán hasta un máximo del 30% de la cantidad total a ingresar por la Dirección de Inmigración. 

** La Dirección de Inmigración podrá financiar hasta el 80% de los gastos financiables. 


10.- ESTUDIO DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD (factores que garantizan la continuidad del proyecto en el futuro al finalizar la ayuda externa, si procede, su mantenimiento; en su caso, se adjuntarán los estudios técnicos realizados, convenios con otras instituciones, aspectos socioculturales, medidas previstas de formación, etc.… que justifiquen la sostenibilidad del proyecto a largo plazo).


11. – RESUMEN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO DEL PROYECTO (Explicar cómo se ha incluido la perspectiva de género en el proyecto: necesidades específicas de las mujeres a las que va dirigido el proyecto; brecha de desigualdad detectada; necesidades prácticas o intereses estratégicos que se pretenden satisfacer; indicadores tanto de impacto como de resultado utilizados o que se van a utilizar para medir la inclusión de la perspectiva de género en el proyecto. Indicar la experiencia de la entidad en materia de igualdad entre mujeres y hombres).

	



12. COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES SOCIALES Y/O PÚBLICAS (Teniendo en cuenta el grado de cobertura del objeto de la actuación por parte de otras entidades )

	



13. PERTINENCIA Y COHERENCIA DEL GASTO CON LOS RESULTADOS PREVISTOS

	



14. IMPLICACIÓN DE LA PROPIA ENTIDAD EN LA ENTIDAD EN LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA. 
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